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PRIMERA CONVOCATORIA 

La Cooperación Suiza en Bolivia a través de su Proyecto Aire Limpio, ejecutado por la Fundación Swisscontact, 
en el marco del convenio firmado con el Gobierno Autónomo Municipal de Quillacollo, requiere contratar los 
servicios de una empresa consultora para: 

“ELABORACIÓN DEL PROGRAMA MUNICIPAL DE TRANSPORTE (PROMUT)  
PARA EL MUNICIPIO DE QUILLACOLLO” 

OBJETIVO DE CONSULTORÍA  

Elaborar el “Programa Municipal de Transporte - PROMUT” para el Gobierno Autónomo Municipal de 
Quillacollo, en el marco de sus competencias, de acuerdo a lo establecido en la Ley General de Transporte N° 
165 de agosto de 2011. 

ALCANCE DEL TRABAJO  

Elaboración del Programa Municipal de Transporte – PROMUT - entendido como un documento integral de 
planificación sectorial en el ámbito de la movilidad urbana sostenible que comprende políticas de gestión del 
espacio público y políticas de desarrollo de transporte sostenible.  

Este documento deberá incluir:  

 Elaboración de un diagnóstico sobre la movilidad urbana existente en el municipio de Quillacollo en 
base a la recopilación de información y análisis del sistema de transporte vigente.  

 Planteamiento, priorización y esquematización de propuestas concretas de mejora de la movilidad 
urbana del Municipio de referencia a través de la conceptualización y desarrollo de proyectos 
multimodales de transporte como una solución factible a los problemas existentes.  

 Procesos de planificación conjunta con el Gobierno Autónomo Municipal de Quillacollo de las acciones 
que afectan la organización del transporte, el desarrollo de infraestructuras y la planificación 
urbanística.  

PERFIL REQUERIDO  

En esta convocatoria podrán participar empresas como: 

 Asociaciones accidentales entre empresas consultoras nacionales y/o extranjeras que estén 
establecidas legalmente en Bolivia.  

 Firmas consultoras nacionales y extranjeras legalmente establecidas en Bolivia.  

Los Términos de Referencia pueden ser descargados de la página web: www.swisscontact.bo a partir de las 
16:00 horas del día miércoles 4 de noviembre o ser solicitados al correo electrónico 
franco.soliz@swisscontact.org a partir de esa fecha. 

Las propuestas técnicas y económicas deberán ser entregadas hasta las 11:00 am del jueves 26 de 
noviembre en las oficinas de Swisscontact de La Paz. Se efectuará una reunión aclaratoria el jueves 12 de 

noviembre a horas 16:00 también en oficinas de Swisscontact de La Paz ubicadas en la calle Jacinto 
Benavente N° 2176 Sopocachi. 

La Paz, Noviembre de 2015 
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